
ORIGINAL

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

(9203) TREVELIN. PROV, CHUBUT

ORI)ENAr\ZAr$o35/92

VISTO: E1 Despacho Eavorable de la Coriúsión de I{acienda y las Resolucio-

nes del 27-A2-BB del Concejo Deliberante y la 239/90 del Ejecutivo
l"lunicipal y Ia ordenanza Nro 17190, rnediante 1as cuales se aplica bonifica
ción por funciones a algr.uros Agentes Municipalesryi

CONSIDERANDO:_ -QIJE las disposiciones mencionadas han producido r¡ra irqcor -
tante diferencia entre unos beneficios y otros.-
{UE se hace aecesario prorover una nredida que tienda a equiparar la retri
bución de enr,:learlos de similares responsabilidadesr-
-QUE actualrnente y por irnperio de la Ordenanza Nro i-7l90 la diferencia en
la bonificación de que tratanros I1ega aproxinndanente al 2008.-
-QUE la presente disposición logna producir igualdad de retribución final/
en Agentes con similares resposabilldades, aunc[re en diferentes Areas.-

POR ELI.OII: El Concelo'Deliberante, en uso de las Facultacies que 1e confiere
la Ley 3098, sanciona laPresenLe:

ORDENANZA

ARTICUI0 1ro: IncrenÉntese la gonificación, por función iie los Agentes i,luni-----:-- cipales LINA C. DE JoI{ES;irIlvtA G. DE ESPosITo¡yRo3ERTo Foi.ISmA,
en una suna no renn¡nerativa, equivalente al L008 del Básico c1e Revista y
a partir del lro de JUNIo de 1-992.-

ARTICUIO 2do: Suspéndase todo incremento a1 Agente beneficiado por 1a Orde -
nanza L7/90 hasta llegar a Ia eguiparación de los Agentes de /

igual Categorl,a citados en e} Arti.culo lro de la presente.-

ARTICUIO 3To:

ARTICIffi 4to:

Las inodificaciones dispuestas por 1a presente tendrán vigen -
cia a ,partj-r del l"r<¡ de JUNIO de L992.-

lerfuuese toda otra disposición que se oponga a la presente.-

ARTICUI0 5to: Pase aI Ejrcutivo Nfunicípa1 para su Irrplenrentación, Dése a' pubr i
cidad y Cumplido ARCHI\IESE .-

Hononable Goncalo OBllbEFEnÉé

T¡cv¡lln - §fiubuü¡ '"-

el 08-09-92 y Registra -
da bajo Acta nro 340.-
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